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El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la. sesión 44. a, en 23 del actual, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión 45. a, en 30 del pre
sente, queda en !Secretaría, a disposición de 
los señores Senadores, hasta la sesión 
próxima, para su aprobación. 

El acta de la sesión 46. a, especial, secre
ta, en esa misma fecha, queda también en 
la Secretaría, a disposición de los señores 
Senadores. 

ISe da cuenta, en seguida, de los negocios 
liue a continuación se indican: 

Informes 

Uno de la Comisión de Minería y Fomen
to Industrial, recaído en la moción del ho
norable Senador don IAlejo Lira, presentada 
en 1934, en que iniciaba un proyecto de ley 
para conceder la cantidad de 5,000 pesos 
para la Exposicíón Industrial de Puerto 
Montt. 

Uno de la Comisión de Trabajo y Previ
sión ,social recaído en el proyecto de ley 
iniciado en una moción del honorable Se
nador don Fidel Estay, sobre aclaración de 
la ley 5,921, en el sentido de que la conce
sión hecha a la Asociación Deportiva de Pro
videncia, "Manuel Atria" se tenga por he
cha a la Sociedad Cooperativa de Edifica
ción "Chile Nuevo". 

Quedaron para tabla. 

Nota 

Una de la Comisión de Educación Públi
ca con la cual propone enviar al archivo, 
por haber perdido su oportunidad, los si
guientes asuntos: 

Telegrama del Presidente de la Asam
blea de ProfesorelS de la Provincia de Con
cepción en que comunica el descontento de 
los profesores acerca del proyecto del Eje
cutivo que mejora la situación económica 
de esos empleados, presentado en mayo de 
1934; 

Solicitud de organismos obreros de Val
divia, en que piden la derogación de los 
decretos 115 y 135, de enero de 1933, que 
exoneraron de sus cargos a varios maestros 
primarios, presentada en noviembre de 
1933; 

Solicitud del Frente "Cnico de Defensa 
Proletaria de Colchagua, en el mismo sen
tido anterior, presentada en agosto de 1933; 

Solicitud de diversas socieda(les obreras 
y educacionales de Curicó, en el mismo sen
tido 'que la anterior, presentada en agosto 
de 1933; 

Telegrama del profesorado primario de 
Huasco y Chañaral eu que solicitan grati
ficación de zona de 40 por ciento presen
tado en enero de 1934; 

Dos solicitudes de don Finel Alvarado, 
don Ricardo Oyarzún, doña Blanca Truji-
110, y doña Ijuisa Barrientos, ex directores 
de escuelas primarias jubiiados, en que pi
den modificación de la ley 5,600, presenta
da en mayo y julio de 1935; 

Solicitud del Centro de Extensión Cul
tural de la Universidad Industrial de Iqui
que, en que pide se reponga el porcentaje 
de utilidades que asignaba la lotería de 
Concepción a la Universidad Industrial de 
Iquique, presentada en julio de 1936; y 

Solicitud del Frente Económico del Ma
gisterio Primario de Tarapacá, en que re
comienda algunas medidas tendientes al 
mejoramiento social y económico del pro
fesorado primario, presentada en noviem
bre de 1~34. 

Quedaron para tabla. 

Solicitud 

Una de don Maximiliano González Pérez 
en que pide aumeRto de pensión. 

Pasó a la Comisión de Asuntos Particu
lares de Gracia. 

Orden del ,día 

Proyecto de ley de la Cámara de Diputados, 
por el cual se prorroga la vigencia del 
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artículo 15 transitorio de la ley 6,020, de 
8 de fehrero de 1937, soibre mejoramien
to de las condiciones de los empleados 
particulares. 

El señor Presidente pone en discusión 
general y particular este proyecto. 

El señor Lira pide desde luego que la 
votación de este negocio tenga lugar en la 
sesión siguiente a aquella en que se cierre 
el debate, a las 5 de la tarde. 

usan de la palabra los señores Guzmán, 
Lira, Schnake, Rodríguez y Ríos Arias. 

Por haber llegado la hora, queda pen
diente el debate, y con la palabra el señor 
Sclmake. 

Se levanta la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 De los siguientes oficios ministeriales: 

Señor Presidente: 
Por oficio número 221, de 3 del actual, 

na tenido a bien transcribir a este Minis
terio a petición del honorable Senador don 
Alejo Lira 1., un telegrama de los Sindica
tos obrero" de las empresas metalúrgicas 
de Valdivia en el que solicitan que los puen
tes de Long'otoma 11 Los Vilos y Crucero 
Puyehue sean confeccionados· con fierro, a 
fin de evitar la paralización de los astille
ros de esa ciudad. 

1,a Dirección General de Obras Públicas 
ha manifestado a este Ministerio sobre el 
particular, que el precio que tiene actual
mente el acero aleja toda posibilidad del 
empleo de dicho material, tanto en los pe
queños puentes como en los de mediana im
portancia, ocupándose con ventaja el hor
migón armado que necesita solamente ma
teriales chilenos, lo que da también trabajo 
a operarios del país. 

Al efecto, me permito acompañarle un 
memorándum sobre la materia confeccio-

nado por la Dirección General de Obras 
,Públicas, en el que se deja de manifiesto 
el criterio técnico con que se ha procedido 
a proyectar los puentes de los ferrocarriles 
mencionados de acuerdo con los intereses 
naciona les. 

Saluda atentamente a Ud.-Ricardo Bas
cuñán. 

Santiago, 31 de agosto de 1937.-Tellgo 
el agrado de acusar recibo del oficio nú
mero 271 de 24 del actual de V. E., por el 
que tiene a bien transcribir el acuerdo adop
tado por el Honomble Senado a indicación 
de los honorables Senadores seí'íores ,sáenz, 
Barruei o, .Mora les, Estay. y Silva Cortés, 
por el enal se ll<l~e presente' a este Minis
terio la ron venieneia de ronsiderar con pre
ferencia ]¡1 construcción ele Ulla poblacion 
obrera en 'I'emupo. 

EIl rrspuesta, me es grato manifestar a 
V. E. qlle el infrascrito ha pedido inforn:;.e 
sobre el particular a la Caja (le la Habita
ICión, .repa:rtición quepo!' .of~ci¡o244, ha 
expresado a este Departamento de Estado 
que en 15 días más se trasladará perso
nalmente a Temuco el ,Presidente del Con
sejo de la Habitación para resolver en el 
terreno mismo sobre la adquisición de al
gunos terrenos en los que se construirán 
alrededor de 200 casas para obreros. Una 
vez adquiridos los terrenos se podrá actuar 
de inmediato en la construcción de esta po
blación obrera ya que los estudios previos 
eorrespondientes se encuentran realizados 
con anterioridad. 

Dios guarde a Y. K-Bernardo Leighton. 

2.0 De los siguientes oficios de la Cámara. 
de Diputados: 

Santiago, 31 de agosto de 1937. - Con 
motivo del mensaje, informes y demás an
tecedentes que tengo la honra de pasar a 
manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha prestado su aprobación al siguiente 



1446 CAMARA DE SENADORES 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Cédese gratuitamente a 
la Municipalidad de Providencia el domi
nio de los terrenos de propiedad fiscal ad
yacentes a la Avenida Costanera de esa 
comuna, que forman un triángulo rectán
gula cuyos deslindes son los siguientes: Al 
N arte, en 129 metros, con el trazado defi
nitivo de la mencionada avenida; al Sur
oriente, en 131 metros, con propiedad pal'
ticular, yel Poniente, en 41 metros 24 ('en
tímetros, con el Parque Providencia. 

Si la Municipalidad de Providencia ena
jenare los terrenos a que se refiere el in
ciso anterior,estará obligada a invertir el 
producto de la venta, exclusivamente, en 
el ensanche de la A venida Providencia o 
apertura de nuevas calles. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.-Gregorio Amunáte
gui.-Julio Echaurren O., Secretario. 

Santiago, 31 de agosto de 1937. - Con 
motivo de la moción que tengo la honra 
de pasar a manos de V. E., la Cámara de 
Diputados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Libérase de los derechos de 
internación, de estadística, de almacenaje, 
del impuesto establecido en el artículo l.ó 
de la ley número 5,786, de 2 de enero de 
1936, y en general de todo derecho o con
tribución, la internación de una bomba pa
ra agua, consignada al Cuerpo de Bombe
ros de Victoria, llegada a Talcahuano en el 
vapor" Saarland", en cajón número 8,138. 

Artículo 2.0 Esta ley regirá desde su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.-J. Manuel Huerta. 
-J. Villamil Concha, Prosecretario. 

3.0 De un telegrama. del Secreta'rio del 

Partido Regionalista de Magallanes, en que
formula diversas peticiones en favor de tra-
bajadores de esa región. 

Debate 

¡Si! abrió la sesión a las 3.25 P. M., con~ 
la presencia en la Sala di! 16 señores sena
dores. 

El señor Portalies. (Presidente). - En 
el nombre de Dios, se abre la sesióll. 

El acta de la sesión 47. a, en 31 de agos
to, aprobada. 

El acta de la sesión 48. a, en 31 de agos
to, queda a disposición de los señores se
nadores. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que-
han llegado a la Secretaría. 

El s~ñor Secretario da li!ctura a la cuen
ta. 

DESAHUCIO DE EMPLEADOS PARTI. 
CULARES. - PRORROGA DEL PLA
'ZO EN QUE. SE PROffiBE DESAHU
CIARLOS. 

El señor Portaks. (Presidente). - En el 
proyecto que prorroga la vigencia del ar
tículo 15 transitorio de la ley número 6,02{)'; 
quedó con la palabra el honorable señor 
Schnake. 

Puede usar de la palabra Su Señoría. 
El señor Schnake. - Con motivo del de. 

bate de esta prórroga, he recibido una car
ta del Presidente de la institución llamada 
ASECH, es elecir, ele la Asociación ele Em
pleados de Chile, que es el organismo má
ximo de los empleados particulares del 
país. En esta carta, se me dice lo siguit'n
te: 

"Estimado senador y amigo: 
Por la prensa de hoy me he impuesto 

del debate habido ayer en el Senado, con 
motivo ele la discusión del proyecto ele ley 
que prorroga los efectos del desahucio qne 
confiere a los empleados particulares la 
ley 6,020 en su artículo 15 transitorio. 

Como he vü,to qne el fuerte de la oposi-
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ción al proyecto se basa en afirmaciones su
puestas y antojadizas, no puedo dejarlas 
pasar sin pedirle al honorable Senador que, 
por la misma prensa me informo quedó con 
la palabra para la sesión de hoy, las des
virtúe, dando lectura a esta rectificación 
que hago en mi carácter de presidente del 
C. E. N. de la ASECH., organismo máxi
mo de los EE. PP. de Chile. 

Se argumenta que los empleados y em
pleadores, están de acuerdo para que esta 
prórroga no se efectúe por no ser necesa
ria; esto es inexacto, y lo pruebo con la 
reunión en que la Honorable Comisión de 
Legislación y Trabajo del Honorable Se
nado oyó a los representantes de los em
pleados. 

En presencia del señor Ministro del Tra
bajo y del Inspector General, pro bamos 
cómo era necesaria y, más que eso, indis
pensable, esta prórroga, si no se quería ver 
la miseria y la desesperación en los hoga
res de los empleados, causada por la cesan
tía que se avecinaba. 

A esta reunión asistieron los compañe
ros Enrique Pérez, Daniel Reyes, Alfonso 
Pérez y el suscrito; sin embargo, ha tras
cendido ya por el país, que fuimos a opo
nernos al proyecto, lo que es de una false
dad absoluta. El día 15 de agosto asistí a 
una Convención Regional a San Fernando, 
y a la bajada del tren, los compañeros em
pleados de esa, inmediatamente me mani
festaron su desagrado por la noticia que el 
honorable Senador señor Lafertte, les había 
transmitido días antes, la cual era, que el 
honorable Senador Lira Infante le había 
manifestado que los propios dirigentes de 
los empleados habían ido hasta la Comisión 
respectiva a decirle que ellos estaban en 
contra del proyecto. 

Por el prestigio del C. E. N. de la 
ASECH, de donde nació la idea en cues
tión, pido al honorable senador se sirva es
clarecer este asunto en el curso del de bate. 

Debo hacer presente, además, algo que 
expresé en la Hmorable Comisión; los 
empleados cesantes, según los datos oficia
les, son tres mil quinientos ; pero la mayor 
parte no ha ido a registrarse y es seguro 
que esa cantidad sube al doble; pero, eso 
no es todo: lo más grave es que los emplea
dores están pendientes de la resolución de 

= 

este proyecto, que fué presentado a la Ho
norable Cámara de Diputados antes d~ 
vencerse el plazo señalado por la ley nú
mero '6,020, lo que les sirvió de prevención; 
si éste fuera rechazado, al día siguiente. 
tendríamos una cantidad tal de empleados 
sin trabajo, que causaría graves trastornos, 
en lo cual de seguro tendría que interve
nir el propio Gobierno, por sus repercusio
nes fatales para ('stos empleados. 

Con la ley número 6,020, sólo han queri
do beneficiarse los señores capitalistas, que 
han aumentado los precios de sus mercade
rías, sin control, pero quieren mantener a 
sus servidores en la misma situación de 
miseria de antes de esta ley y hoy agrava
da por los motivos que indico. 

Agradeciendo de antemano este 'fa VOl',. 

lo saluda su amigo. 
(Fdo). Carlos Pellegrin". 
Es verdad, señor Presidente, que al dis

cutirse la prórroga de este artículo 15 
transitorio de la ley número 6,020, los em
pleados en ningún momento han manifes
tado que no la desean. 

El señor Lira Infante. - Y o ruego al se
ñor Senador que me permita hacer una rec
tificación. 

Sn Señoría está discurriendo so br ~ una 
desinteligencia muy lamentable Ique se ha. 
prodncido y me extraña que Su St'ñúría 
participe de ella. 

No se ha aseverado jamás por mí en el 
Honorable Senado que los empleados ha
yan aceptado que no se prorrogue la vigen
cia de esta disposición; no es eso lo que 
he afirmado, sino que existió un acuerdo, 
en enero o febrero de este año, mientras se· 
discutía el proyecto que llegó a ser la ley 
número 6,020, para llegar a una solución 
de armonía, que sirvió de antecedente al 
informe de la Comisión y al acuerdo del 
Honora ble Senado. A ese acuerdo me refe
rí; a este convenio que se celebró al mar
gen de la Comisión, pero bajo el patroci
nio de uno de sus miembros, el honorable 
señor Alessandri, con el objeto de facilitar 
el despacho de ese proyecto. 

El Senador que habla no se ha referido 
~ll ningún momento a acuerdos que se ha
yan producido entre empleadores y em< ea
dos con motivo del proyecto que estamos 
tratando. Hay en esto una des inteligencia' 
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fundamental, que yo me veo en el caso de 
rectificar, lamentando que se haya produ
cido. 

El señor Schnake. - Tiene toda la ra
zón, Su Señoría. 

En realidad, no he oído en ningún mo
mento expresar al honorable señor Lira 
Infant.e, en el Honorable Senado, que los 
-empleados mismos se hayan opuesto a la 
prórrog-a de este artículo transitorio; pero 
esta rectificación que ha hecho Su Señoría, 
que ya preveía, porque también a mí me 
saltó a la vista el error, no afecta al Sena-
dor que habla. El error, seguramente se 
debió al tOllO en que se publil'ó la versión 
resumida de prensa, que no dejó las cosas 
en claro, y, especialmente, a que el honora
ble señor Lafertte había manifestado en al
gunas provincias del sur, refiriéndose al 
proyecto que esta ha en Comisión, que había 
oído de boca de su Presidente, el honora
ble señor' Lira Infante, que los propios em
pleados habían venido a la Comisión a pe
<lir que no se despachara el proyecto. 

El señor Lira Infante. - Entendió muy 
mal el honorable seItor Ijafertte. 

El seItor Schnake. - Yo concurro con 
'Su Señoría en que no le he oíelo expresar 
·esta idea, pues lo que ha manifestado el 
honorable Senador es que empleadores y 

-empleados llegaron a un acuerdo en la dis
cusión del proyecto que fuó más tarde ley 
número 6,020. 

El !leñor Lira Infante. - Agradezco a 
-Su Señoría su confirmación. 

El seItorGuzmán. - Creo que también 
hay conveniencia en dejar establecido que 
en la Comisión del Honorable Senado no 
se dijo nada, ni por empleadores ni em
pleados, que no era conveniente la prórro
ga de la ley. 

El señor Sohnake. - La prórroga del ar
tículo, como lo dicen muy bien los emplea
dos, no serÍB e~temporánea f pesar (1¡, !la
ber transcurrido un mes del tí'l'mino úe la 
vigencia porque, como saben muy bien los 
empleados, hay muchos patrones que están 
a la espera, como se diee, del despaeho del 
rroyecto. De manera qne ellos mismos se 
han puesto en el caso de que la ley pueda 
aplicarse retrospcetivamentE', y ha~ l:<1ta
do de evitar esa situacióu. De ahí que, se
guramE'nte, si no se aprueba la prórroga, 

se va a producir una cesantía que todavía 
no hemos sentido. 

En todo caso, para terminar la discusión 
de este asunto, quiero dejar bien en claro 
dos razones fundamentales que he dado en 
la sesión de ayer: 1. o Que la sola dictación 
de la ley 6,020 produjo el reajuste natural 
que produeen todas las leyes euando seña
lan aumento de sueldos y jornales. Este 
reajuste se produjo en la economía del 
país, puesto que observamos, paralelamen
te a su dietación, un alza en los precios de 
todos los artículos. De ahí, entonces, señor 
Presidente, que sería injusto hoy argu
lllE'ntar que la prórroga de este artículo 15, 
va a provocar una nueva alza en los pre
cios, porque ésta ya e"tú producida'. Sería 
injusto, también, dejar a algunos emplea
c'c res, precisamente a los malos eüepleado
re,;, a los que no quieren cumplir la ley y 
que buscarán todas las maneras el? burlar
la, gozando de este aumento de pret'l', y. 
a la vez, no pagando los reajustes de 'lael
do que les corresponde efectuar. 

En segundo lugar, la ]"v es )11L'eial, por
que ha venido a amparar sólo a los emIJlea
dores, y el empleado ha quedado a mer~ed, 
desde su dictación, de esta espeeie de gui
llotina que significaban los seis mes~s Je 
plazo para la vigencia del artículo 15; Y 
sería seguir amparando a estos empleado
res y abandonar a los empleados, no pro
rrogando nuevamente la vigencia de este 
artículo 15. 

Concuerdo con el honorable señor Lira 
en que si todos los efectos de la ley no se 
obtuvieron en los seis meses antE'l'¡oiCS, po
siblemente poco más va a obtellerse :1" 
aquí a fines de año. Naturalme!1t~, una 
le y de reajuste de sueldos es una de lasco
sas' mús difíciles que ocurren en la l',dsla
ción social, y es imposible creer que lu'< or
ganismos del Trabajo que existen f'1l el 
país vayan a obligar a todos los empl:>ado
res, en este breve plazo que queda, a ha
cer el reajuste del caso. 

Este artículo no debió tener en ningún. 
momento el carúcter de transitorio y, si lo 
tuvo, su plaw no debió ser sólo de 6 meses 
porque nuestros organisn.lOs del Trabajo 
son incapaces de haeer cumplir la ley en 
tan breve tiempo. N o hace mueho vimos 
ulla e}:po"ición del Inspector General del 
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Traba.io, en que se decía que para cumplir 
fiehucnte esta ley, se necesitaría un gran 
personal de inspectores; y esa es la ver
dad. 

Como no dispone ni sería oportuno que 
dispusiera, un organismo del Eetado, de 
una enorme burocracia sólo para hacer 
,cumplir una lf'y de reajuste, es necesario 
darle un mayor plazo. De ahí que yo pro
ponga que estepreyecto se modifique en 
el sentido de que la ampliación sea por un 
año en vez de seis meses. . I 

De otro modo volveremos a encontrarnos 
en diciembre con esta misma situación. En 
~amhio, si se da a los organismos del Tra
bajo un año más para obtener la total apli
cación de la ley, es posible que las injus
ticias frente a los empleados sean ya me· 
nores. 

Propongo, en consecuencia, que la pró
rroga de la vi.gencia del artículo 15 transi
torio de la ley 6,020 se haga por el plazo 
de un año. 

El señor Portales (Presidente) .-Ofrez-
eo la palabra: 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

En conformidad a la petición formu lada 
en sesión anterior por el honorable señor 
Lira Infante, la votación general y parti
cular del proyecto queda para el término 
de la primera hora de la sesión siguiente, 
() sea, para las 5 de la tarde de hoy. 

CUOTA DE VINOS DESTINADA A DES
TILACION 

El señor Portales (Presidente). - 0:>
rresponde tratar la moción del hc\lorable 
señor Lira Infante en que se inicia un pr.o
yecto de ley destinado a ·combatir el alco
holismo. 

En discusión general el proyecto. 
El señor Lira Infante. - Ruego al señor 

Secretario se sirva dar lectura al informe 
de la Comisión de Agricultura y Coloniza
ción. 

El señor Secretario. - "Vuestra Comi
sión de Agricultura y Colonización ha es
tudiado una moción presentada por el ho
norable Senador don Alejo Lira, en qu~ 

llllCla un proyecto de ley sobre destina
ción de una parte de la producción de vi
nos para la destilación. de alcohol, conjun
tamente con un contraproyecto presentado 
a la Comisión por el honorable Senador don 
:Jlanuel Ossa, que le hace algunas modifi
cacion es. 

El objeb principal de la moción del se
ñOr Lira es contribuir a la solución del pro
blema elel alcoholismo; problema que pre
senta tres aspectos principales, que son los 
que se refieren a la producción de vinos y 
be bidas al eohólicas en general, al expendio 
de los mismos y a la embriaguez. 

La illi(~iativa' de ley en informe aborda 
el problema desde su primer aspecto, o sea 
el de la producción de yinos, sustrayendo 
del mercado interno una parte de ellos con 
el objeto ele destilarlos y dedicar el alco
hol que se produzca a la exportación o a la 
adición a la nafta. 

'Como se sabe, la producción de vinos ha 
ido en aumento en 1m; últimos años, ascen
diendo en 1936 a 346 millones de litros y 
se calcula que dentro de pocos años pue
de alcanzar a 400 millones de litros. 

Si se considera esta produción en rela
ción a la cuota por habitante, ella no pue
de ser estimada excesiva, en comparación 
por ejemplo, con España y Francia; pero 
como nuestros vinos tienen una más alta 
graduación de alcohol, la cuota de este úl
timo ingerida por habitante resulta des
proporciolladacomparadacon la de otros 
países. Kuestro pueblo, además, no tiene 
el hábito de la temperancia y sus medios 
de vida son escasos, resultando en la prác
tica que puede decirse, en realidad, que en 
Chile existe una verdadera superproduc
ción de vinos, que va en perjuicio directo 
del bienestar del país y de la fuerza y vi
talidad de la raza en general. 

Es importante, entonces la consideración 
de este aspecto del problema a que se re
fiere la moción presentada, consultando el 
interés de los viticultores, que es respeta
blecomo el interés del país. 

El proyecto obliga a todo viñatero que 
tenga una producción de vinos superior a 
10 mil litros a destinar para la destilación 
un cinco por ciento de ella desde el primer 
año de vigencia de la ley, un diez por cien-
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to desde el segundo año y hasta un quince 
por ciento desde el tercer año, si el Pre
sidente de la República estima conveniente 
esta última alza. 

De esta manera se lograría un menor 
consumo de vinos de hasta un quince por 
dento sin perjudicar a los viticultores que 
valorizarían así el resto de su producción. 

No se ha querido aplicar la medida a los 
viticultores que tengan una producción me
nor de diez mil litros por la dificultad que 
ello significaría en la práctica y porque, 
seguramente, no estarían en condiciones 
de hacer los gastos que les demandaría el 
'cumplimiento de la ley. 

La destilación se haría por los destilato
rios inscritos en los Registros de la Direc
ción General de Impuestos Internos quie
nes estarían obligados, dentro de su capa
cidad productora, a recibir las cantidades 
de vinos que se les entreguen. 

Las plantas deshidratadoras del alcohol 
estarían obligadas también a recibir de los 
destilatorios los alcoholes que se les entre
guen para la deshidratación, y en caso en 
que éstas plantas no fuesen suficientes pa
ra recibir la totalidad del alcohol, serían 
las compañías bencineras las obligadas a 
deshidratarlos. 

En previsión del caso de que no pudie
ran estas plantas destiladoras y deshidra
tadoras cumplir con la obligación que les 
impone la ley, se faculta al Sindicato Vi
tivinícola para establecerlas, previa auto
rización del Presidente de la República. 

El precio que pagarían estas plantas por 
los vinos y alcoholes que se les· entreguen 
sería fijado anualmente por el Presidente 
de la República, previo informe de la Di
rección General de Impuestos Internos. 

Se ha consultado en el proyecto la pro
hibición de la plantaeión de nuevas viñas 
por un período de 5 aúos. Esta idea fué 
aprobada en la Comisión con el voto en 
contra del señor Barrneto que estima que 
ello iría en perjuicio de los pequeños pro
pietarios situados al sur del río Maule, en 
terrenos pobres, que sólo son aptos para 
la plantación de viñas. 

Se ha permitido la plantación de nUeYas 
,,-iñas en las provincias dc Coquimbo al 
norte, sólo para la fabricación de uva de 

pasas, pues esta zona es especialmente ap
ta para ello. 

Se establecen para los Colegios y Escue
las las Cátedras de Temperancia y se des
tina parte de la producción que deben en
tregar los viticultores para los Cuarteles y 
otros establecimientos públicos que deter
mine el Presidente de la R.epública con el 
objeto de que sea consumida moderada
mente por el personal, tratando así de in
culcar en el pueblo el hábito de la tempe
rancia, en cOll,cordancia con las ideas sus
tentadas por la mayoría de las autoridades: 
médicas en orden a que el consumo mode
rado del vino es beneficioso para la salud. 

Esta medida se ha establecido en ¡mÍses 
extranjeros, por ejemplo en Francia, en 
donde ha tenido buenos resultados. 

La ley 4,983, de agosto de 1931, modifi
cada por ley 5,057, de febrero de 1932, es
ta blece en su artículo 2. o la obligación de 
los expendedores de nafta de adquirir car
burantes nacionales para agregar a sus 
productos, en una proporción que fija el 
Presidente de la República, de hasta un 
25 por ciento. 

Dentro del consumo anual de bencina 
que es de ciento cuarenta millones de li
tros, el alcohol que se le agregará de 
acuerdo con esta ley, representaría más o 
menos el 2 por ciento, proporción muy pe
queña en comparación a la autorizada por 
Francia y Alemania, por ejemplo,que lle
ga hasta un 20 por ciento. 

El proyecto, por último, prohibe la fa
bricación de alcohol de granos, establece 
algunas multas para los que violen su cum
plimiento y destina los impuestos que ac
tualmente gravan la producción de vinos y 
las multas que establece la ley de Alcoholes 
a ciertas obras y fines que se estiman be
neficiosos. 

La Comisión estimó que los vinos desti
nados a los destilatorios para los fines pres
critos en esta ley y los alcoholes prove-
1] ientes de ellos deberían quedar exentos 
de impuesto; pero no se ha podido consul
tar esta idea en el proyecto por impedirlo 
la clis'posicióncollstitucional q ne establece 
que las leyes sobre contrillll\' ;ones, (le cl.ial
quier naturaleza que sean, deben tener ori
gen en la Cámara de Diputados. 

En mérito de las consideraciones expues-
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tas, vuestra Comisión os propone la apro
bación del siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Todo viñatero que obtenga 
durante el año agrícola una producción 
de vinos superior a 10 mil litros estará 
obligado a destinar para la destilación, o 
para los fines a que se refiere el artículo 
14 las siguientes cantidades: 

Un 5 por ciento de su producción el pri
mer año de vigencia de esta ley, debiendo 
aumentarse este porcentaje a un lü por 
ciento a partir del segundo año. El Presi
dente de la República podrá, a partir del 
tercer año, elevar este porcentaje hasta un 
15 por ciento si lo estima conveniente para 
los intereses de la industria vitivinícola. 

La entrega de dichas cantidades puede 
hacerla el viñatero de Stl propia cosecha o 
de otra procedencia. 

Artículo 2. o El alcohol proveniente de 
la destilación de los vinos a que se refiere 
el artículo anterior, será destinado exclu
sivamente para adicionado a la nafta, en 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 
2. o de la ley 4,983, modificada por ley nú
mero 5,057, o para la exportación. 

El destilador queda facultado, previa 
autorización de la Dirección General de 
Impuestos Internos para reemplazar este 
alcohol en igual cantidad por el que ob
tenga del lavado de orujos. 

Artícullo 3.0 La destilación de los vinos 
de que trata esta ley se hará por los desti
latorios que se inscriban en los Registros 
de la Dirección General de Impuestos In
ternos, de acuerdo con lo que disponga el 
Reglamento que se dicte. 

Estos destilatorios, dentro de la capaci
dad productora anual que declaren tener, 
estarán obligados a recibir las cantidades 
de vinos que se les entreguen para desti
larIos. 

Artículo 4.0 Las plantas deshidratado
ras de alcohol, dentro de su capacidad, es
tarán obligadas a recibir de los destilato
rios, los alcoholes que se les entreguen pa
ra deshidratados. 

En el caso que las plantas deshidratado
ras no fuesen suficientes para recibir la 
totalidad del alcohol, serán las compañías 
bencineras las obligadas a deshidratados. 

Artículo 5. o Sin perjuicio de lo estable
cido en los artículos anteriores, se faculta 
al Sindicato Nacional Vitivinícola, para 
que establezca plantas destiladoras o des
hidratadoras, lUls ¡cuales, previa autoriza
ClOn del Presidente de la R,epública, po
drán llenar los fines contemplados en esta 
ley. 

Artículo 6.0 El precio que pagarán los 
destilatorios por los vinos que se les entre
guen para destilados y el que pagarán 
las plantas deshidratadoras por los alcoho
les que reciban para deshidratar, será fija
do por el Presidente de la Hepública. 

Los destilatorios y las plantas deshidra
tadoras responderán hasta con sus insta
laciones y con preferencia a cualquier otro 
crédito, del valor de los vinos y alcoholes 
que reciban. 

Artículo 7. o Anualmente el Presidente 
de la República fijará los precios que, 
puestos en los destilatorios y plantas deshi
dratadoras, deberán pagarse por los vinos 
y alcoholes que se entreguen. La determi
nación de estos precios se hará, previo in
forme de la Dirección General de Impues
tos Internos, repartición que, para infor
mar, oirá a una comisión compuesta de las 
siguientse personas: un representante de 
los destilatorios de vinos, uno de las plan
tas deshidratadoras y dos de la industr:ia 
vitivinícola. 

Estos representantes serán nombrados 
por el Presidente de la República, dehien
do ser los dos últimos propuestos por la 
Sociedad Nacional de Agricultura. 

El precio del alcohol carburante será fi
jado de acuerdo con el artículo 5. o de 1 a: 
ley número 4,983, modificada por ley nú
mero 5,057. 

Artículo 8.0 El viñatero que no cumpla, 
durante el año con lo dispuesto en el ar
tículo 1.0, sin causa justificada que la Di
rección General de Impuestos Internos ca
lificará, pagará una multa por cada litro 
de vino que haya dejado de destinar a la 
destilación, equivalente al precio del mis
mo vino. 

Esta estimación la hará la misma Direc
rión General de Impuestos Internos. 

Artículo 9. o IjoS destilatorios y las plan
tas deshidratadoras que, dentro de SU ca
pacidad productora, se nieguen a recibir 

1GS vinos para la destilación y los alcoho-
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les para deshidratar, sin causa justificada 
calificada por la Dirección General de Im
puestos Internos, sufrirún una multa de 
1,000 a 5,000 pesos por cada infracción. 

Artículo 10. Se prohibe la fabricación de 
alcohol de maíz y de granos en general. 
Las infracciones de esta disposición serán 
sancionadas con multa de 1,000 a 5,000 pe
sos y con la clausura del establecimiento 
en caso de reincidencia. 

Artículo 11. A contar de la fecha de la 
,vigencia de la presente ley, y por el perío
do de 5 años, se prohibe plantar viñas: sal
vo enl las provincias de Coquimbo al norte, 
para la fabricación de pasas. 

Las viñas actuales se harán remenSUl'ar 
y se podrán renovar sus cepas dentro de 
lOR límites anotados en la mensuraeuyo 
pel'Í'l'!etro figure en la Dirección General 
de Impuestos Internos. 

Esta ren.ovación se hará con cepas de la 
misma calidad y nócon otras de mayor 
rendimiento, como la Aramón, Petit Noir y 
otras. 

El propietario en cuyo fundo se planta
ren viñas en contravención a las disposi
ciones de este artículo, pagará ul1la multa 
de 10,'000 pesos por hectárea y estará obli· 
gado a. arrancarlas dentro del plazo de 30 
días. 

El que use la uva destinada a pasas par~L 
fabricar vinos o alcoholes sufrirá una mul
ta de 20,000 pesos por he<ltárea. 

Estas multas se doblarán en caso de rein
cidencia. 

Artículo 12. Los Ferrocarriles del Esta
do no podrán cobrar para los vinos desti
nados por esta ley a la destilaciónl un fle
te superior al 50 por ciento del estableci
do para los vinos corrientes a granel. 

Artículo 13. Se establecerán como obli
gatorias en los Colegios y Escuelas del Es
tado y en los Particulares subvencionados 
por el Fisco, las Cátedras de Temperancia, 
en lo posible ilustrada con cuadros demo~· 
trativos. 

Artículo 14. Se autoriza al Presidell,te de 
la Rbpública para que pueda adquirir has
ta un 2,0 por ciento del total de ,-inos qllE~ 

deberán entregar los productores en con
formidad a lo dispuesto en el artículo 1.0 
de esta ley. 

El vino así adquirido será destinado a 

los Cuarteles y demás establecimientos pú
blicos que el Presidente de la República 
determine, a fin de que sea consumido en 
forma moderada por su personal. 

El precio de dicho vino será el mismo 
contemplado en el articulo 7.0 y su pago 
se hará con cargo a las entradas que se 
obtengan con la aplicación de las multas 
establecidas en el Libro I de la ley 5,:231, 
sin perjui~io de lo establecido en el artícu
lo 18. 

Artículo 15. Para los efectos de esta ley 
se entenderá por un período anual el cúm
prendido entre el 1.0 de marzo hasta le 
misma fecha del año siguiente. 

Articulo 16. Se destinarán a fomento de 
la exportación y para el cumplimiento de lo 
dispuesto en los Títulos I y JI del Libro JI 
de la ley 5,231, todos los fOllldos provenien
tes de los impuestos que actualmente gra
van la producción de vinos. 

Articulo 17. Estos fondos se entregarán 
al Sindicato Nacional Vitivinícola, quien 
los manejará de acueriio con el Reglamen
to que dicte el PresideIl.te de la República. 

Artículo 18. Las multas que establece la 
Ley de Alcoholes se destinarán a la orga
nización de obras culturales, deportivas y 
de entretenimiento, en conformidad también 
al Reglamento que dicte el Presidente de 
la República. 

Artíoulo 19. La aplicación y fiscalización 
de la presen.te ley corresponderá a la Di
rección General de Impuestos Internos. 

Artículo 20. Se derogan las leyes y dispo
siciones vigentes en ]a parte que sean con
trarias a la presente ley. 

Artículo 21. El Presidente de la Repú
blica dictará antes del 1.0 de marzo de 1938, 
el Reglamento para la aplicaciónl de esta 
ley. 

Artículo 22. La presente ley comenzará a 
regir desde elLo de marzo de 1938". 

Sala de ]a Comisión, a 25 de agosto de 
1937'. - Ernesto Cruz C. - D. Barrueto M. 
-Manuel Ossa C. - Para los efectos regla
mentarios, A. Bórquez". 

El señor Portales (Presidente). - En dis-
cn"ión general el proyecto. 

El señor Lira Infante. - Pido la palabra. 
El señOl· Durán. - Pido la palabra. 
El señor Portales (Presidmte).- La tie

ne el honora ble señor Lira Infante. 
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El señorLira Infante, - Preferiría hablal' 
después de los señores Senadores que de
seen formular observaciones al proyecto. 

El señor Portales (Presidente). - Tiene 
la palabra el honorable señor Dcrán. 

El señor Durán, - En, Chile, {3onocemos 
las grandes inversiones hechas y que se con
tinúan haciendo en la industria vitiviníco
la, como también el número de personas 
que viven, de estas actividades, y con fre
cuencia se invocan ambas circunstancias 
como un antC{3edente respetable para con
tener toda medida que se estime atentato
ria hacia esta industria. Util sería también 
conocer, como e11, Francia, a cuánto ascien
den los capitales perdidos en vidas y en 
salud de la raza, vara comparar las impor
tantes inversiones mencionadas. 

Sin embargo, luchar contra el alcoholis
mo no es combatir el alcohol, que es ante 
todo una materia prima de primer order, 
y la base de importantes industrias, que en 
mnchas naciones productoras de alcohol al
canzan gran desarrollo, como ser la seda ar
tificial, el celuloide, materias colorantes, ex
plosivos, productos farmacéuticos, jabone,~, 
éteres, taninos, jarabes comestibles y medi
cinales y, fin.almente, para usarlo en gran 
escala como fuerza motriz, alumbrado, ca
lefaccción, etc. El empleo, pues, en tan di
versas industrias del alcohol, es un medio 
eficaz para resolver en muchos aspectos el 
problema del alcoholismo y en este sentido 
poco o nada se ha hecho en nuestro país. 

Las naciones productoras de alcohol han 
entendido que para resolver el problema 
del alcoholismo hay interés en provocar el 
empleo industrial del alcohol, considerando 
que inmensas extensiones del suelo no pue· 
den, ser ocupados en otros cultivos que los 
de esa índole. Así como los suelos del N01'

te de :F'raneia 110 tienen otro cultivo adecua
do r¡uc el (le la remolacha, de donde provie-
11e la fuente prinópal del alcohol indus
trial, en Chile es sabido que existen impor
tantes regiones que no tien,en otro cultivo 
qnc la vid, de la que obtienen s11stento mi· 
llares de familias chilenas, y que los Pu
deres Públicos tienen el deber de amparar, 
eoncilianeJo con las medidas que se ado[)
ten para restringir el uso del alcohol para 
la bebida, el empleo de la producción, O!) 

esas regiones en nuevas actividades crcado-

ras, como las industrias ya mencionadas, y 
e 1 uso o bli gado de una cantidad considera
ble de la miRma, como carburantes, calefac
eiól1, alnmbrado y otros usos. 

Toda otra forma de encarar este proble
ma en Chile. será totalmen,te inútil y, más 
que inútil, engañosa y perjudicial al inte
l'PS permanente del país. 

Serú indispensable para iniciar un esfuer
zo en este sentido, controlar por los orga
nismos del Estado la cantidad cxacta de los 
alcoholes de origen industrial, impidiendo 
su yenta sin la correspondiente desnatm'u
lización, para el único fin de la industria, 
En la misma forma se procederá para de
termin.ar el porcentaje de alcohol Je origen 
vinífero que todos los años se clestinarÍl a 
fines industriales, mediante recursos com
pelLsatorios qlíc creará una ley especial con 
este objeto. De este modo se ha proeedido 
en Fran,cia y en Alemania, principalmente,_ 
en donde el litro de alcohol vale tanto co
mo el de gas. Alemania quema millares de 
hect6litros de alcohol, fuera de las enormes 
cantidades que se utilizan como fuerza mo
triz en las industrias de la química y otras. 

Más del 50 por ciento del alcohol que se 
produce en ese país, de toda extracción, 
se ocupa en la industria y se somete a la 
acción de los desnaturantes, bajo el control 
de una organización cen.tral, que reúne en 
un mismo poder todas las ventas de alcohol, 
que sujeta al régimen de producción todas 
las destilerías, tanto agrícolas como indus
triales. Los al coholes desnaturados están 
exentos de todas las tasas que gravan los 
aleoholes de consumo para la bebida. Por 
todo hectólitro puro desnaturalizado, el des
tilador recibe una prima que varía de cua
tro a dieciocho marcos. y para garantizarse 
('cm+ra la Rubprodncción y el descenso de 
prl'cioR, 10<; destiladores alemanes han 1'1'Ca

do unH unión sindical que cede al Estado 
toda su producción, u110a especie de organis
mo central, como un estanco de la industria 
alcoholera <n manos del Estado, que 'le elll
peüa por ('leyar su consumo en las indus
trias, alumbrado, fuerza motriz; de tal mo
do que en estos últimos diez años ha aumen
tado el consumo anual en más de un ochen
ta por ciento. El alcohol alemán, hay que 
dec:irlo, p:toYiene principalmente de granos, 
fpcula de pallas Y hasta de ongen sintético, 
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partiendo del carburo de calcio. El al~oh01 
de uvas figura en pequeña escala. Los al
'coholes de uva tiene un valor superior y la 
transformación en alcoholes industriales, 
~xige naturalmente mayor sacrificio, que no 
debe ser un obstácclo, sin embargo, cuando 
se trata de resolver un problema como el al
coholero, que eflige la e~onomía de un país, 
y constituye, por otro lado, un factor de 
-decadencia inn,egable. 

rrodos los estados bien organizados han 
acle·piado posiciones en esta lucha contra 
-el alc'oholismo, votando, como en Noruega, 
leyes que tienden a prohibir entera o par
'Cialmen,te, las bebidas alcohólicas en tiem
pos de crisis. La rae ión reglamentaria per
mitida en el ejército italiano ha sido redll-
cid a a más de la mitad. En Ginebra, el Gran 

'0onsejo, ha votado la prohibición a los ex
tranjeros de vender líquidos alcohólicos. 
Inglaterra ha creado una Oficin.a Central 
del Control de la venta de bebidas alcohé]i
cas, que está autorizada para dictar reg]ll
mentos restrictivos que llegan hasta la pro
bibición, y en ~iertos lugares del territorio 
tiene fa~ultad para expropiar el comercio 
de bebidas para ejercerlo por su cuenta. 

Pero son los países escandinavos los que 
ballo. instituído el régimen antialcohólico má<: 
severo y los que han comprendido mejor y 
con mayores resultados en este sentido la 
lucha contra los productos destilados, en 
circunstancias de que eran ellos los pueblos 
más alcohólicos de Europa. Hoy, todo el 
monopolio de la fabricación y la venta del 
alcohol, fun.ciona en manos de 'ciertos orga
nismos o sociedades llamadas Bolags en 
Suecia; Samlags, en Noruega, facultadas 
también para limitar el número de despa
.ehos o cantinas '5' prohibir la venta enca
sos determinados. No hace mu~ho visitó 
nuestro país una misión comercial holande
sa y el jefe de esa misión expresó á la pren
sa de nuestro país, en un reportaje conce
dido al diario "La Nación", que Holanda 
había afrontado con éxito el problema del 
alcoholismo y que éste n,o es en problema 
<le cultura, sino más bien de reglamentar 
>con severidad la venta de bebidas alcohé
lieas, legislando con implacable rigor sobre 
€l expendio de las bebidas destiladas, prin
cipalmente. 

La cultura de esa nación no había sido 

obstáculo para impedir que un.a de las gran
des causas de decadencia económica y ra
cial, como es el alcoholismo, alcanzara pro
porciones pavorosas, mientras una legisla
ción oportuna supo dominar la situación, 
reglando la distribución del alcohol en for
:ma de llfO herir el bienestar y la salud de 
las clases trabajadoras, legislación que n0 
ha f;ido afrontada con seriedad en nuestro 
país. 

Francia, que es uno de los países del mun· 
do que produce mayor cantidad de alcohol 
de uvas, realiza en este momento una in! .. 
portan,te iniciativa destinada a ocupar su 
producción alcoholera con fines análogos 
a los de Alemania, siendo la consigna pro
ducir alcohol, pero evitando por todos los 
medios que se beba. Es difícil, como se com
prende, conciliar ambas proposiciones, pe
ro en este esfuerzo se en.cuentra empeñado 
este país, víctima, como el nuestro, de este 
formidable flagelo. La lucha contra el al
coholismo es antigua en Francia, pero nin
guna reforma profunda se ha realizado en 
la práctica. La supresión del ajenjo, decre· 
tada por disposición, gubernativa al día si
guiente de la declaración de guerra, fué 
ratificada por el Parlamento en ley de 16 
de marzo de 1915. Este vicio ha desapare
,cido y la medida podría ser <lOmparada a 
la que en nuestro país se adoptara contra 
el uso del aguardiente u otros ingredientes 
destilados altamente perniciosos para la sa
,lud pública. Por ley de 30 de jun.io de 1926, 
el Parlamento elevaba los derechos al ~on
sumo y los alc?holes de origen industriai 
-quedaban reservados al Estado, que n.o po
día venderlos sino para usos industriales 
y lIJ edicinales . 

En los Estados Unidos n,o existe un régi
men nacional ~ontra el alcohol; cada Esta
do tiene el suyo. Los había antes de la pro
hibición votada por ley de 1.0 de agosto de 
1917, muchos que tenían el régimen seco, 
otros el régimen, más seco, o extra seco, 
"secos como un hueso", como llamaban los 
norteamericanos a aquellos Estado.l, los 
"bone-dry" ,que adoptaban medidas extra
ordinarias para evitar todo consumo. En 
la fecha indicada anteriormente, el Sena-

, do nortemericano votaba por 65 votos con
tra 20 la ley seca, que prohibía en absoluto 
la fabricación. y venta de bebidas alcohóli-



5U,a SESIOX ORDI~ll RL-\ E::"J :HIER COLES 1,0 DT~ SEPT::\rnnE, DE 1:):17 lEí 5 

e;-)I';, a la \[ne se fncron 'Hlhirirllclo P(;C'" :1 

poeo la milyor p;)1'jr ele los E:,['¡do~,k 
aenrnlo CO'I (,1 d',é!'in!cll, fr(1C'I';¡1 l1:' iíl: I(']];! 

l1aei611, El rrslIliu(1o (~ol1stii tI,\'r 11!l0 (ln 11\;': 

nw)'orr" (,¡TOn'S económi:-lH, 1rg':¡les, ¡Jolí
tiC'os, sOl'iilleS ;' (lr' ill1]li\l'i ,111(,::1 ('11 1:1 111()1',:1 

jlúblic<! ,\' pl'iY;i(1a (1n los iiell1!!()s 1110(!e)'j1"s 

en el Y:I"io c;lillj10 (le expel'imellt;¡C'i(l1 (le 
un, 12'1''111 pneblo, 

ASÍ, (lomo lJartici]lo c1e llWl ]lolÍtiea (le 
proc1uctión cn ('ste aspecio (le 11nestnl ri
queza vitivinícola. pero de seven¡ res(l'i,-
CiÓll en la \'('Ilta de bebidrls alco]¡ólic'a':. es
pecialmente en cnanto se refiere a lll'od'l,?
tos destilados en general, tengo una opi
nión adversa a los regímenes llamados se
cos, sean ellos parciales o completos, clue no 
son de ningún modo escuela para combatí¡' 
el alcoholismo, y qne, por el contrario, SOll 

fnen,te c1e las más extraí'ías y si11g'uhref; al!" 
naciones humanas, 

Las ZOllas secas en l:uestro país son Íinn
bi(-n C'LU'ieaturas (le ]() oCl1lTi(lo ('11 los pal
ses en qne se ]¡:I implantado la ley "N~n, 

pues, como rll toela telliniiya alwlieioJl¡;".ta 
('11 Jll;li eria (le yi~i()s e inelin:¡eio!l(,s hum:l
nas, ('1 l'eslllta(10 llO tarcla ('n <1 parecer, LliS 

ahye('C'iollcS m[¡s exótie;)s ;' pernil·ios;¡s (-(j!'

tra ln mOl'(11 y las C'ostnmbres, SO]l, e1 frll
i o iJlYll('(linio '(1e esi (;s sistelll;¡s; el i'C'];¡j:l

mirnio (le to(lo el llleCilllisJl10 ellV:ll'gal1o clr: 
la fisc"liwción y (le la ant01'icl'H1. ~aell (11-:;
pc¡lazaclos. y el clam1estinilje más c1c',eltfr,> 
nac10 se impone. sin más \'ellÜl,ias que la~; 
que obtienen los Cjue nSl1fl'uctúan en estos 

medios, 
En las zon as secas se consume tanto a 1-

('<,húl como en Jos ~ectore" húmedos, y de 
la peor caEdad, 

Por (-"jo, c:fn11'10S i(;,ln C"lJrr(l1'-~:l en los 
/'(,:;¡!li;,(]os 0!':' ,-:e oUl("!'."illi d,' 1illil llll:!!:¡ 

('};ldi l ('(:~:: 1;: l'l ;11l:()11(\';~L1l). ;:11;;1:1111;n1-
d(, llll ]'(~:'in!eil :-,,",'; '¡\ (' ;lll;11. 1 ';1;)i,' ",;!i[ ¡';'! 

el ()xpel}(lio il: d l,:¡1 '"!:' !,!-- 1)(,;,;(1::. ('J:l·)i'l(l~).':tJl-

1 'l ., ~ 1, ( " -~ f; (' ll' t : \ 

p()I]~ i:':l, (]C:<;-:";1I1;' (1 i] e ¡11: 1 ):;1 :'t i, 11(\ 1:) 
]Jt'()(lu('('i(111 (1" :!I'olw1 (1(' 1\\-::: ,e ¡'!]]iJ]e(' ('n': 

f'illes iJl{lq::-:1~'i:Jle~. ('(~l:('('1:11;;l(-'llic (lllll('11/),~ 

pl'oclll(-io:c (1:, ba.i,¡ Sl'!¡:"j(Jll: r::!:, 1\:1 (: 

nisll10 r'egnlarhl' ¡le 1" ll!'!'(lW-('j¡";l el (1(' (")l!

tl'ol del n Icco!lOl ('p, Chill', (j\l(' sr> :11:1 ''l'i7:' ";,, 

por 1111[j ley, sllstrntado jlor lroq pl'o[ljc>~ ',IJ';)

clelltorrs, 110 )ior el Est:1(lco, ,e ell:,,'nnlJ'H (1", 
pagar primas o fijar bonificaciones eH fol,· 
VOl' ele ec.;os proc1uctos. Oportnnc1 meJ1t,~, 

cuando se discuta el proyecto \[n" )'H'nrl" 

ele la otra rama elel COll;n'eso, (11, rl rl "e 
auspicia 1<1 ereaci.ón de una .Junta ~le;:nll:l
dora ele yin!)'" fOl'mlllr,1'I~ lfls i'Hb,:lC i Oll ':0; 

del caso 11:1ra Cl<ll' el 0sta fi\ill'¡'1i (,Ol1'l'(\:::
(lora ele la 11L'oducción ele ¡llcollol ('11 Clli!-, 
llIl ('aJ'[¡e.icl' lll,'II,l):, bll],()('I'úiie() :-- ['-:.1nl;!l ti,le 

01 ql1e se ]lldrncl(, dar a e-;j[' :\1'''';111 

qll(~ ,1ehc ser ,'xelll,:iY<lllle11te (le los l'i'OI!,IC

t,{n"cs, a SCltl(\.inl1/a (l(~ ln:..; (J¡·!l·:111:?·:1('i()¡~í,~, 

qlH' exi~I('11 ('11 XOl'Cle;:!'n. S\l('(,i;\. ,\l"Hlalli:: 

y otras l1aci('lleS, 
POI' ('s1 ::~; ],{¡:~{)J:(,~;. se! ()l' 1)1',,':-;;(le;)11 e. ',TI,] :1-

1'6 fa \'()l'ao 1 eJ']('l ¡j e ,,1 11 
ra, 

El scuot' PortnJes (Pl'c~i"len!('),- -1'1o!:):,"\
do llt'~,'a(l() la hOl"I, se levallta 1'1 ,;(':,[('11, 

--Se levantó la sesión a las >1 p, M. 

Antonio Onego B:lr!'os, 
Jefe eb la i:18dnccj()l 

92 ,-Ord ,--Ser.. 




